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ADENDA N'3 AL CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA MODALIDAD DE
ASESORÍA ENTRE PROINVERSIÓN Y EL GOBIERNo REGIONAL DE LA LIBERTAD

Conste por el presente documento, el Convenio de Asistencia Técn¡ca, en adelante
denom¡nado CONVENIO, que suscriben de una parte el Gob¡erno Regional de La
Libertad, en adelante denom¡nado la ENTIDAD PUBLICA, con domicilio en calle Los
Brillantes No 650, urban¡zación Santa lnés, distrito y provincia de Trujillo, departamento
de La Libertad, deb¡damente representado por su Gobernador Regional, señor LUIS
ALBERTO VALDEZ FARÍAS, identificado con DNI N" 80396492, quien procede con
arreglo a las facultades que le otorga la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales; y,. de la otra parte, la Agencia de Promoción de la lnversión Privada -
PROINVERSION, con domicilio en avenida Enrique Canaval Moreyra N" 150, piso g,

d¡strito de San lsidro, provinc¡a y departamento de Lima, debidamente representada por
su Secretario General, señor GUSTAVO RICARDO VILLEGAS DEL SOLAR, ident¡ficado
con DNI N'08192896, facultado por la Resolución de la Dirección Ejecutiva N'091-2013
de fecha 21 de mayo de 2013; en los términos y condiciones siguientes:

A la ENTIOAD PÚBLICA y PROINVERSIÓN, se tes denominará conjuntamente las
Partes.

1. ANTECEDENTES

1.1. El 04 de mazo de 2015, las Partes celebraron el convenio de Asistencia Técnica
en Ia modal¡dad de asesoría sin f¡nanc¡amiento, en adelante el CONVENIO, con la
finalidad de que PROINVERSIÓN brinde a ta ENTTDAD pÚBLtCA, asistencia
técnica en la modalidad de asesoría sin financiam¡ento en los procesos de
selección de la(s) empresa(s) privada(s) para el financ¡amiento y ejecución de los
proyectos de código SNIP siguientes: No 233259: "l\¡ejoram¡ento del servicio
educativo en la l.E. No 81008 lVlunicrpal distrito Trujillo provinc¡a Trujillo - La
L¡bertad", No 252653 "Mejoramiento de los servicio de educación ¡nicial, primar¡a y
secundaria en la l.E. N 80002 Antonio Torres Araujo, distrito y provinc¡a de Trujillo,
región La Libertad", No 274122 "Mejoramiento de los servicios educativos pr¡maria y
secundaria de la l.E. 81764 La canlera y educación inicial de la l.E. 102 virgen del
Socorro del d¡strito de Huanchaco provincia de Trujillo reg¡ón La Libertad", No
276259 , "Mejoram¡ento del serv¡c¡o de educación del nivel iniciat de la l.E. N 2158,
en el centro poblado El Milagro, d¡strito Huanchaco, provincia Trujillo, reglón la
Libertad", No 270048 "Mejoram¡ento del servicio educativo en la LE. N 81605 San
ldelfonso d¡str¡to de Laredo prov¡nc¡a de Trujillo - región La Libertad", No 256805
"Mejoramiento del servicio educativo en la Institución Educativa Fe y Alegría N 36
distr¡to La Esperanza - provincia de Tru.iillo región La Libertad", No 273340
"Mejoramiento del servicio de educación secundaria de la LE No 66 Cesar Abraham
Vallejo Mendoza del centro poblado de Chequén, d¡strito de Chepén, prov¡nc¡a de
Chepén - La Libertad, No 270016 "Mejoramienlo de los servic¡os de educación
primaria y secundaria en la LE. V¡ru distrito y provincia de V¡ru, región La Libertad y
No 48187 "Mejoramiento del serv¡cio educativo en la lnstitución Educativa No 206 -
Trujillo", priorizados por Acuerdo Regional No 087-2014-GR-LUCR, emit¡do
de setiembre de 2014, en el marco de la Ley No 29230, Ley que lmpr"
lnvers¡ón Pública Regional y Local con Participación del Sector Privado,
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para que PROINVERSIóN, brinde asilencia técnica a dicho gobiemo regional en los
procesos de selección de la(s) entidad(es) supervisora(s) que supervisará(n) la ejecución
de dichos proyeclos.

1.2. El 05 de mayo de 2016, la ENTIDAD PÚBLlcA, y PRoINVERSIÓN celebraron la
Adenda No I al Convenio de Asistencia Técnica, ampliando los alcances del mismo
con el objeto que PROINVERSIÓN, brinde asistenc¡a al ENTIDAD PÚBLICA, en el
desarrollo de los procesos de selecc¡ón de las empresas privadas para el
financiamiento y ejecución de los proyectos de código SNIP s¡guientes: No 220048
"Mejoram¡ento del servic¡o educativo en la ¡.E. No 81605 San ldelfonso distrito de
Laredo - provinc¡a de Trujillo - región La Libertad", "Mejoram¡ento del servicio de
educación secundaria de la l.E. No 66 Cesar Abraham Vallejo Mendoza del Centro
Poblado de Chequén, distr¡to de Chepén, provincia de Chepén - La L¡bertad" y No

270016 "Mejoramiento de los servicios de educación primaria y secundaria en la
l.E. Virú distrito y provincia de Virú, región La Libertad", No 298320 "Mejoramiento
de los servicios administrativos de la Sede Bolívar - Corte Superior de Justicia de
La Libertad", No 198378 "Mejoramiento del serv¡cio educat¡vo en la 1.E.80521 del
nivel secundaria Manuel Encarnación Saavedra Geldres del distr¡to de Santiago de
Chuco, provincia de Santiago de Chuco - La Libertad", No 297962 "Mejoramiento
del servic¡o de educación primaria y secundaria de la l.E. N 81034 José María
Arguedas, distr¡to de Tayabamba, provincia de Pataz - región La L¡bertad", No

286830 "Me.ioramiento del servicio de educáción básica regular de la l.E. Nro 80047
Ramiro Aurelio ñique Espíritu en el d¡str¡to de Moche - Tru.iillo - La Libertad", No

290591 "Mejoramiento del camino vecinal desvío de Markahuamachuco -
Sanagoran - d¡strito de Huamachuco y Sanagoran - prov¡nc¡a de Sánchez Carrión
La L¡bertad", No 2283416 "Mejoramiento de los servicios de educación inicial y
primara de la lnst¡tución Educativa No 80392 Andrés Salvador Díaz Sagastegu¡,
provincia de Chepén - La L¡bertad", pr¡orizados por ACUERDO REGIONAL No 087-
2014GR-LL/CR, emitido con fecha 04 de setiembre de 2014 y modificado por
ACUERDO REGIONAL No 020-201s-GR-LUCR, emitido con fecha 15 de mayo de
2015, ACUERDO REGIONAL No 031-201S-GR-LUCR, emitído con fecha 17 de
set¡embre de 201 5, ACUERDO REGIONAL No 047-201s-GR-LUCR, emitido con
fecha 21 de d¡ciembre de 2015 y ACUERDO REGIONAL No 009-2016-GR-LUCR,
emitido con fecha 08 de febrero de 2016, en el marco de la Ley No 29230; y,

asimismo, para que PROINVERSION, br¡nde asistencia a la ENTIDAD PUBLICA,
en los procesos de selección de la(s) ent¡dad(es) supervisora(s) que supervisará(n)
la ejecución de dichos proyectos.

1.3. El 26 de julio de 2016, se celebró la Adenda No 2 al Convenio, con el objeto de
ampliar sus a¡cances, a efectos que PROINVERSIóN, brinde a la ENTIDAD
PUBLICA, asistencia técnica en la modalidad de asesoría s¡n f¡nanciamiento en los
procesos de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) y
ejecutará(n) los proyectos de código SNIP siguientes: No 2305427 "Mejoramiento
del sistema de captación, tratam¡ento y condurción de agua potable de la local¡dad
de Pacasmayo, d¡sirito de Pacasmayo - Pacasmayo - La Libertad", No 3061
"Mejoramiento del servicio de educación en el lnstituto Superior T
Públ¡co Otuzco, distrito de Otuzco, provincia de Otuzco, reg¡ón La
priorizados por ACUERDO REGIONAL No 023-2016-GRLUCR, emit¡do
07 de junio de 2016, en el marco de la Ley No 29230.
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Se culmina la suscripción del presente

1.4. La ENTIDAD PÚBLICA, mediante ACUERDO REGIONAL N" 053.2016-GRLUCR,
em¡tido con fecha 28 de octubre de 2016, pr¡oriza un (01) nuevo proyecto para su
f¡nanc¡amiento y ejecución dentro del contexto legal de la Ley No 29230i Y,
asimismo, soliciia asistencia técn¡ca a PROINVERSIÓN, para que brinde asesoría
en los respectivos procesos de selección.

2. O&IETO Y ALCANCE

En virtud de la presente ADENDA, las Parles conv¡enen en ¡ncorporar al
CONVENIO, el proyecto descr¡to en el Anexo N' 1 que forma parte de la presente
ADENDA,

3. RATIFICACIÓN

Las Partes conv¡enen en señalar que se mantienen vigentes todos los términos y
condiciones del CONVENIO inicial, y de las Adendas números 1 y 2, salvo los
términos del Anexo No 1 y la propuesta de act¡vidades, que se modifica conforme al
Anexo No 2 de la presente ADENDA.

En señal de conform¡dad con el conten¡do del presente documento, las Partes firman el
m¡smo en dos (02) ejemplares de igual contenido.

Por PRo|NVERS|ÓN, firmado en Lima, a los..?9-días del mes de...§'9it€?€.....de1
año 2016.

General
Agenc¡a de la lnvers¡ón Pr¡vada

Por LA ENTIDAD PUBLICA

PROINVERSIÓN

en La Libertad, a los.Se.. días del
mes de....D.\ 9.1 E$..9.llt.del año 2016.

Gobierno Reg¡onal de La L¡bertad
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ANEXO N'1 rec¡r (tr,-Q!ésJ

DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DE LA ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS PROCESOS DE
SELECCIÓN DE LA(S) EMPRESA(S} PRIVADA(S) OUE EJECUTARÁ(N) Y

FINANCIARA(N) EL PROYECTO Y EN EL PROCESO DE SELECCION DE LA ENTIDAD
PRIVADA SUPERVISORA QUE SUPERVISARÁ SU EJECUCIÓN; ASí COMO EN LA
EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE INVERSIÓN Y/O CONTRATO EN EL MARCO DEL

MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N" 29230

La ENTIDAO PÚBLICA mediante ACUERDO REGIONAL N. O5}2O16.GRLUCR, em¡tido
con fecha 28 de octubre de 2016, declaró prioritar¡o para su ejecución en el marco de la
Ley N" 29230, el proyecto siguiente:

CODIGO SNIP
y/o cÓDtGo
UNIFICAOO

NOMBRE DEL PROYECTO
MONTO DE

rNVERsróN si

1 2a3249
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA I.E SAN GABRIEL
OE LA CIUDAD DE CASCAS DISTRITO OE CASCAS PROVINCIA DE
GRAN CHIIVIU , LA LIBERTAD

6 233,493

Asimismo, la ENTIDAD PÚBLICA a través del citado Acuerdo Regional, decide solicitar a
PROINVERSION, la suscripción de un Convenio de As¡stencia Técnica en la n¡odal¡dad
de asesoría sin financiam¡ento para el desarrollo de los procesos de selección de la(s)
empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del financiamiento y ejecución del proyecto
priorizado y de la entidad privada supervisora que se encargará de supervisar su
ejecución; así como la ejecución del convenio de invers¡ón y/o contrato que celebra la
ENTIOAD PUBLICA con la(s) empresa(s) privada(s) y entidad supervisora
seleccionada(s).

ADENDA:

Mediante la presente ADENDA las Partes convienen en que PROINVERSIÓN brinde a la
ENTIDAD PUBLICA asistencia técnica en la modalidad de asesoría s¡n financiam¡ento en
el desarrollo de los procesos de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se
encargará(n) del financiamiento y ejecución del proyecto prior¡zado por la ENTIDAO
PUBLICA y de la ent¡dad pr¡vada supervisora que se encargará de superv¡sar su
ejecuc¡óni así .como la ejecución del convenio de inversión y/o contrato que celebra la
ENTIDAD PUBLICA con la(s) empresa(s) privada(s) y entidad supervisora
selecc¡onada(s).
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ANEXO N'2

La gestión para la emisión del CIPRL por parte de la Entidad Públ¡cá se ¡nic¡ará en la
culminación y recepción del proyecto o de sus avancrs, según lo convenido.
Estas fechas son referenc¡ales y están cond¡cionadas al cumpl¡m¡ento de las
propuestas por la Entidad Públ¡ca.
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PROPUESTA OE ACTIVIDADES EN LA ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS PROCESOS DE
SELECCIÓN OE LA(S) EMPRESA(S) PRIVADA(S) QUE EJECUTARÁ(N) Y

FINANCIARA(N) EL PROYECTO Y EN EL PROCESO DE SELECCION DE LA ENTIDAD
PRIVAOA SUPERVISORA QUE SUPERVISARÁSU EJECUCIÓN; ASi COMO EN LA
EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE INVERSIÓN Y/O CONTRATO EN EL MARCO OEL

MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N" 29230

(r )

(')

GOBIERNO REGIONAL OE LA LIBERTAD FECHA

l\¡ed¡ante Resolución Ejecut¡va Reg¡onal, des¡gnar a los m¡embros del
CEPRI,

Ene"o 2017

Elaborar el proyecto de Bases del proceso de selección. Enero 2017

Presentar la solicitud del lnforme prev¡o ante la Contralorla General de la
Repúbl¡ca.

Enero 2017

Levantar las observaciones que pudieran ser planteadas por la Contraloría
General de la República.

Enerc 2017

Aprobar mediante Resoluc¡ón Ejecutiva Regional, las Bases del proceso. Enero 2017

Publ¡car el proceso de selección. Enero 2017

Cumpl¡r con las act¡v¡dades y cronograma aprobado en la publ¡cac¡ón del
Proceso de §elecc¡Ón.

Enero 2017-
Febtero 2017

Real¡zar todas las acciones necesarias que procuren la em¡s¡ón oportuna
del CIPRL a favor de la(s) empresa(s) privada(s) que f¡nanciará(n) y
ejecutará(n) el proyecto. (Trám¡tes ¡nternos y trám¡te ante las entidades
involucradas).

30 días(1)

PROINVERSIÓN FECHA f)

Brindar asistenc¡a técnica y legal en la elaborac¡ón del proyecto de Bases
del proceso de selecc¡ón.

Énero 2017

Brindar asesoria respecto a la elaborac¡ón de la solic¡tud del ¡nforme previo
ante la Contraloria General de la República, así como en el levantamiento
de observac¡ones, de existir.

Enero 2017

Brindar asistencia técnica y legal en el proceso de selección de la(s)
empresa(s) privada(s) que financiará(n) y ejecutará(n) el proyecto y en el
proceso de selección de la entidad pr¡vada supervisora que supervisará su
ejecución.

enerc 2017-
Febrero 2017

Brindar asistencia técnica y legal para la ejecución del Convenio de
lnvers¡ón y/o contrato celebrado por la Ent¡dad Pública y la(s) empresa(s)
privada(s) y ent¡dad supervisora selecc¡onada(s).

Durante v¡genc¡a
de Convenio de

Asist. Técn.

Agencia de Promoc¡ón
de la lnversión Privada


